
 
 

 

 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 
“SORTEO LONCHERAS PULP POR EL DÍA DEL NIÑO” 

 
 

RAZÓN SOCIAL DEL ORGANIZADOR 
Razón Social: COMERCIALIZADORA BABEL S.A.C. 
RUC: 20607916749 

 

1.- DESCRIPCIÓN DEL SORTEO 
 

La empresa COMERCIALIZADORA BABEL S.A.C.(en adelante “EL ORGANIZADOR”) con RUC 

N° 20607916749 promueve “Sorteo loncheras PULP por el día del niño” (en adelante, 

“EL SORTEO”). 
La mecánica de EL SORTEO consiste en: Por compras por el monto mínimo de S/40.00 a más en 
productos de la marca PULP, en cualquiera de sus presentaciones, a través de la plataforma 
AJEDELIVERY (www.ajedelivery.pe) y el participante podrá ser parte automáticamente del sorteo 
por una de las 20 loncheras de la marca PULP. 

 

La participación en el sorteo implica una aceptación integral de todas las condiciones del presente 
documento. 

 

EL ORGANIZADOR podrá interpretar, definir y establecer las situaciones que no estén 
textualmente previstas en el presente documento, ajustando toda circunstancia o modificación 
a la legislación vigente 

 

2.- VIGENCIA 
 

El presente sorteo tendrá vigencia en Lima Metropolitana y en la Provincia Constitucional del 
Callao desde las 00:00 horas del 17/08/2023 hasta las 00:00 horas del 31/08/2023 o hasta 
agotar stock disponible, sujeta al cumplimiento de los presentes Términos y Condiciones, (en 
adelante LOS TÉRMINOS). 

 

3.- DE LOS PARTICIPANTES 
 

Podrá participar cualquier persona natural con Documento Nacional de Identidad (DNI) o Carné 
de Extranjería, mayor de 18 años, residente de Lima Metropolitana y/o de la Provincia 
Constitucional del Callao, que cumplan con los requisitos del presente SORTEO (ver acápite 4). 

 

No podrán ser elegidos ganadores del sorteo los empleados que trabajen directamente para EL 
ORGANIZADOR ni de las agencias colaboradoras, o sus familiares directos en segundo grado de 
consanguinidad y/o en segundo grado de afinidad. 

 
4.- DE LA PARTICIPACIÓN DEL SORTEO 

 

Para ingresar a EL SORTEO, los participantes deberán seguir los siguientes requisitos: 
 

1. Ser persona natural mayor a 18 años con DNI o Carné de Extranjería. 

http://www.ajedelivery.pe/


2. Realizar compras por el monto mínimo a S/ 40.00 en productos de la marca PULP, en 
cualquiera de sus presentaciones, a través de la plataforma AJEDELIVERY. 

3. Completar los datos personales, como nombre y apellidos, número de contacto, 
dirección, entre otros, así como el tratamiento de los mismos, en la plataforma 
AJEDELIVERY. 

 
 

5.- SELECCIÓN DE GANADORES Y SORTEO 
 

Los participantes que hayan cumplido con los requisitos para participar en el SORTEO, según lo 
descrito en la sección “DE LA PARTICIPACIÓN DEL SORTEO”, ingresarán al mismo. 

 

EL ORGANIZADOR se comunicará con el participante ganador, a través del número de contacto 
brindado en la compra, durante la semana del 04/09/2023 al 10/09/2023 en el rango de las 09:00 
horas hasta las 18:00 horas. 

 

Serán 20 ganadores que podrán hacerse acreedores cada uno de un premio, que consisten en lo 
siguiente: 

 

- 20 loncheras Pulp (10 loncheras modelo Oso y 10 loncheras modelo dinosaurio). 
 
 

EL SORTEO se realizará de manera aleatoria o al azar durante su vigencia y hasta agotar stock. 
 

Cabe mencionar que los participantes no podrán ganar más de una vez EL SORTEO ni recibir más 
de un premio. 

 

Los ganadores recibirán su premio de manera presencial en la dirección que EL ORGANIZADOR 
indique en la ciudad de Lima. La fecha de entrega de los premios queda sujeta a disponibilidad 
de EL ORGANIZADOR. 

 

En caso el ganador no pueda recoger el premio personalmente, podrá enviar a una persona en 
reemplazo con una carta poder simple firmada y con copia del DNI o Carné de Extranjería del 
ganador. 

 

Cabe precisar que, una vez realizada la comunicación por parte del ORGANIZADOR, EL 
PARTICIPANTE tiene hasta el 29 de Setiembre para confirmar su premio. De no comunicarse hasta 
las 18:00 horas del 29 de setiembre del 2023 a las 6pm, perderá la opción de reclamar el premio 
y el mismo quedará sin efecto. 

 

6.- PREMIO 

 
Serán 10 ganadores que podrán hacerse acreedores c/u del siguiente premio: 

 
• 01 lonchera modelo dinosaurio. 

 
Serán 10 ganadores que podrán hacerse acreedores c/u del siguiente premio: 

• 01 lonchera modelo oso. 

 

Stock de premios disponibles: 20 loncheras de la marca PULP. 
 

El premio no podrá ser canjeado en ningún caso por su valor en dinero, ni ser objeto de 
compensación alguna. 



El premio es personal e intransferible. 
 

7.- CANCELACIÓN DEL PREMIO 
 

El participante no podrá recibir el premio en los siguientes casos: 
1) Si el ganador no otorga las facilidades necesarias para la publicidad que EL ORGANIZADOR 

efectúe sobre la entrega del premio, incluida la oposición o reclamo por la publicación de 
su calidad de ganador en cualquiera de los medios de comunicación de EL ORGANIZADOR. 

2) Si los datos proporcionados por el ganador son falsos o inexactos. 
3) Si el ganador no exhibiere su documento de identidad y/o se negare a firmar el acta de 

entrega. 
4) Si el ganador no se pone en contacto o no recoge su premio dentro del plazo establecido. 
5) Si el participante no acepta el tratamiento de sus datos personales y los presente 

Términos y condiciones. 
 

8.- POLÍTICA DE PRIVACIDAD 
 

Los participantes autorizan al ORGANIZADOR de manera expresa al aceptar los términos y 
condiciones de EL SORTEO la difusión pública, transmisión, retransmisión, reproducción o 
publicación de los datos personales, las filmaciones, fotografías, imágenes o grabaciones de las 
imágenes y voces de los participantes, en todos y cualesquiera medios de comunicación 
conocidos o por conocerse (incluyendo, pero sin limitarse, a gráficos, visuales, audiovisuales, 
televisión por aire, antena, cable o satélite, redes sociales, radio e Internet) con fines comerciales 
o con cualquier otra finalidad, sin que el participante tenga derecho a reclamo de indemnización, 
contraprestación o retribución alguna; como condición para la participación y la asignación de 
sus premios. 

 
Los participantes garantizan que no existen terceros que tengan derechos de exclusividad sobre 
la exhibición, publicación, difusión, reproducción o puesta en el comercio de su imagen, voz y 
datos personales. En caso contrario, se comprometen a mantener libres de toda responsabilidad 
a EL ORGANIZADOR respecto de cualquier reclamo que por este motivo pudieran formular 
terceros. 

 

El participante autoriza expresamente a EL ORGANIZADOR a realizar el tratamiento de los datos 
personales que le proporcionan a través de este medio, así como la información que se derive de 
su uso, de acuerdo con la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento. 
Los datos personales serán almacenados en el Banco de Datos “CAMAPAÑAS Y PUBLICIDAD” de 
titularidad de EL ORGANIZADOR. El tratamiento de la información implica el uso de la misma para 
las finalidades concernientes al presente EL SORTEO. 

 
El participante puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

respecto a sus datos personales registrados en el Banco de Datos de EL ORGANIZADOR, mediante 

una comunicación dirigida al correo electrónico protegetusdatospersonales@babel.com 

 

La participación supone, igualmente la aceptación de las reglas de EL SORTEO. 
 

9.- RESPONSABILIDAD DEL ORGANIZADOR 
 
 

Es responsabilidad de EL ORGANIZADOR todo lo referente con EL SORTEO, publicar los ganadores 

y entrega del premio dentro del plazo y condiciones de LOS TÉRMINOS, conforme se establece 

en la SELECCIÓN DE GANADORES Y SORTEO. Toda coordinación de cualquier situación que se 

pueda dar durante el desarrollo de EL SORTEO, por la información proporcionada por el ganador, 
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de acuerdo con el cumplimiento de LOS TÉRMINOS y recojo del premio son responsabilidad del 

ganador. 

 
EL ORGANIZADOR no se hace responsable en caso el ganador no cumpla con las fechas indicadas 

para la confirmación de datos, ni de cualquier reclamo sobre el premio posterior a la recepción 

de este. 

 
EL ORGANIZADOR se reserva el derecho de modificar en cualquier momento LOS TÉRMINOS si lo 
considera necesario, sin que ello genere responsabilidad o reclamo ni genere indemnización 
alguna a los participantes. 

 
Sin perjuicio de lo establecido, EL ORGANIZADOR se reserva el derecho de anular, cancelar, 
suspender o modificar EL SORTEO cuando sea necesario a su entera discreción. 

 
10.- Conocimiento y Aceptación de los términos y condiciones 

 

Al momento de participar, los participantes conocen y aceptan las condiciones establecidas, y se 
somete a las Leyes de la República del Perú. 

 

Al ingresar al sorteo, los Participantes confirman que son aptos para ello y que igualmente son 
aptos para recibir el premio. EL ORGANIZADOR puede requerir que los Participantes 
proporcionen pruebas de que tienen la condición de Personas Incluidas para participar en el 
sorteo. Si se determina que el ganador no es apto, EL ORGANIZADOR se reserva el derecho de 
otorgar el premio a otro Participante y solicitar la devolución de cualquier premio ya otorgado. 
EL ORGANIZADOR no aceptará ninguna responsabilidad por cualquier reclamación o daño 
causado directa o indirectamente por el hecho de que un Participante no haya verificado su 
aptitud o la capacidad de recibir o disfrutar del premio antes de formalizar su participación en el 
SORTEO. 

 

Se considera que los Participantes han aceptado y acuerdan estar sujetos a los Términos y 
Condiciones del SORTEO en el momento de la inscripción. EL ORGANIZADOR se reserva el 
derecho de denegar la participación o la entrega del premio a cualquier persona que incumpla 
los Términos y Condiciones del SORTEO. 

 
 

11.- JURISDICCIÓN 
 

Cualquier litigio, desavenencia, controversia, discrepancia, diferencia o reclamación que surja 
entre las Partes relativos a la vigencia, ejecución, cumplimiento, validez o interpretación del 
presente SORTEO que no pueda ser resuelto de mutuo acuerdo entre ellas en un plazo de treinta 
(30) días calendario, prorrogable de común Acuerdo, será sometido a la jurisdicción de los jueces 
y tribunales del distrito judicial de Lima. Los participantes declaran su sometimiento a dichos 
jueces y tribunales. En todo lo no contenido en las presentes bases, serán de aplicación de las 
leyes vigentes peruanas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
TÉRMINOS Y CONDICIONES  

 “Sorteo Recetarios El Gran Chef” 

 
1. Organizador y descripción de EL SORTEO 

 
La empresa Comercializadora Babel S.A.C. con RUC N° 20607916749 (en adelante, EL ORGANIZADOR) 
promueve y organiza EL SORTEO denominada “Sorteo Recetarios El Gran Chef” (en adelante, EL SORTEO). 

 
EL SORTEO consiste en un sorteo virtual, a través del cual los participantes pueden ganar un (01) Recetario 
Oficial de El Gran Chef Famoso, según los Términos y Condiciones (en adelante, los T&C) que se detallan en 
el presente documento.  

 
2. Vigencia 

 
El SORTEO tendrá vigencia en Lima Metropolitana y Callao desde el 10/10/2023 hasta el 30/10/2023 y/o 
hasta agotar stock disponible, sujeto al cumplimiento de los presentes T&C. Asimismo, la participación de 
los concursantes implica una aceptación integral de todas las condiciones del presente documento.  

 
EL ORGANIZADOR podrá interpretar, definir y establecer las situaciones que no estén textualmente previstas 
en los T&C, ajustando toda circunstancia o modificación a la legislación vigente. 

 
3. De los Participantes 

 
Los Participantes que cumplan con todos los requisitos podrán participar en EL SORTEO, de acuerdo a lo 
siguiente: 

 

 
• Ser persona natural mayor de 18 años. 

• Contar con documento nacional de identidad y/o carné de extranjería y/o pasaporte (extranjeros) 
vigente 

• Residir en Lima Metropolitana y/o Callao. 

• Mantener una cuenta activa en la plataforma “AJE Delivery”. 

• Cumplir con la mecánica del sorteo establecida en los presentes T&C. 

 
No podrán participar ni ser elegidos ganadores de este sorteo empleados que trabajen directamente para EL 
ORGANIZADOR ni de las agencias colaboradoras, o sus familiares directos en segundo grado de 
consanguinidad y/o en segundo grado de afinidad 

 
4. Mecánica del SORTEO 

 
Para ingresar a EL SORTEO los Participantes deberán seguir los siguientes pasos: 

 

 
1. Ingresar a la plataforma “AJE Delivery” y realizar una compra de S/80.00 (Ochenta con 00/100 Soles) 

o más en productos de la marca Big Cola en cualquiera de sus presentaciones. 
2. Automáticamente estarás participando en el SORTEO. 

 
5. Selección de ganador del SORTEO 

 
Los Participantes que hayan cumplido con los requisitos para participar en EL SORTEO según lo descrito en 
la sección “Mecánica del Sorteo”, ingresarán al mismo. 

 
Los Participantes sólo tendrán una (01) opción para participar en el sorteo, independientemente del monto 
adquirido en los productos de la marca Big Cola o la cantidad de compras realizadas en la plataforma AJE 
Delivery. 

 

 

 

 

 

 



EL SORTEO se realizará el día 02/11/2023. EL ORGANIZADOR se contactará con el participante ganador y 
después del contacto, éste deberá enviar sus datos actualizados (nombres y apellidos, dirección, teléfono, 
correo y copia de su documento de identidad) al siguiente correo electrónico: 
camila.perry.pe@csoluciones.pe, vencido el plazo, se considerará que el ganador ha renunciado al premio y, 
por lo tanto, EL ORGANIZADOR podrá disponer del mismo en los términos que considere pertinentes. 

 
De no comunicarse dentro de los 07 días calendarios siguientes después de que EL ORGANIZADOR realizó 
la solicitud de información o de no brindar las facilidades para la entrega del premio, el participante ganador 
perderá la opción de reclamar el premio y el mismo quedará sin efecto.   

 
6. Premio 

 
Será un (01) ganador que podrá hacerse acreedor de un (01) Recetario Oficial de “El Gran Chef Famosos”. 

 
El premio no podrá ser canjeado en ningún caso por su valor en dinero, ni ser objeto de compensación alguna. 

 
El premio será entregado por EL ORGANIZADOR hasta el 15/11/2023 en la siguiente dirección: Av. Manuel 
Olguín 373, Santiago de Surco (Código Postal 15023). El ganador podrá acercarse a recoger el premio de 
lunes a viernes de 9:00 am a 1:00 pm o de 2:00 pm a 5:00 pm 

 
El premio es personal e intransferible. En el supuesto caso que el ganador no pueda acercarse a la dirección 
indicada para recoger el premio, podrá enviar a una persona con carta poder y la copia del documento de 
identidad del ganador para recoger el premio. 

 
7. Cancelación del Premio 

 
El ganador no podrá recibir el premio en los siguientes casos:  

 

 
1. Si el ganador no otorga las facilidades necesarias para la publicidad que EL ORGANIZADOR efectúe 

sobre la entrega del premio, incluida la oposición o reclamo por la publicación de su calidad de 
ganador en cualquiera de los medios de comunicación del ORGANIZADOR.  

2. Si los datos proporcionados por el ganador son falsos, inexactos o no se encuentran debidamente 
actualizados.  

3. Si el ganador no mostrase su documento de identidad y/o se negase a firmar el acta de entrega.  
4. Si el ganador no se pone en contacto o no recoge su premio dentro del plazo establecido. 
5. Si el ganador no cumple con las condiciones mencionadas en los presentes T&C. 
6. Si el ganador no recoge el premio luego del 15/11/2023. 

 
8. Política de Privacidad 

 
Los participantes autorizan al ORGANIZADOR de manera expresa al aceptar los T&C de EL SORTEO la difusión 
pública, transmisión, retransmisión, reproducción o publicación de los datos personales, las filmaciones, 
fotografías, imágenes o grabaciones de las imágenes y voces de los participantes, en todos y cualesquiera 
medios de comunicación conocidos o por conocerse (incluyendo, pero sin limitarse, a gráficos, visuales, 
audiovisuales, televisión por aire, antena, cable o satélite, redes sociales, radio e Internet) con fines 
comerciales o con cualquier otra finalidad, sin que el participante tenga derecho a reclamo de indemnización, 
contraprestación o retribución alguna; como condición para la participación y la asignación de sus premios. 

 
Los participantes garantizan que no existen terceros que tengan derechos de exclusividad sobre la exhibición, 
publicación, difusión, reproducción o puesta en el comercio de su imagen, voz y datos personales. En caso 
contrario, se comprometen a mantener libres de toda responsabilidad a EL ORGANIZADOR respecto de 
cualquier reclamo que por este motivo pudieran formular terceros. 

 
El participante autoriza expresamente a EL ORGANIZADOR a realizar el tratamiento de los datos personales 
que le proporcionan a través de este medio, así como la información que se derive de su uso, de acuerdo con 
la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento. Los datos personales serán 
almacenados en el Banco de Datos “PROMOCIONES COMERCIALES” de titularidad de EL ORGANIZADOR. El 
tratamiento de la información implica el uso de la misma para las finalidades concernientes al presente EL 
SORTEO. 

 
 
 
 
 
El participante puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición respecto a sus 
datos personales registrados en el Banco de Datos de BABEL, mediante una comunicación dirigida al correo 
electrónico: protegetusdatospersonales@babel.com. 
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La participación supone, igualmente la aceptación de las reglas de EL SORTEO  

 
9. Responsabilidad del Organizador 

 
Es responsabilidad de EL ORGANIZADOR todo lo referente con EL SORTEO, publicar el ganador y entrega del 
premio dentro del plazo y condiciones de LOS T&C, conforme se establece en la SELECCIÓN DE GANADORES 
Y SORTEO. Toda coordinación de cualquier situación que se pueda dar durante el desarrollo de EL SORTEO 
por la información proporcionada por el ganador, de acuerdo al cumplimiento de los T&C y recojo del premio 
son responsabilidad del ganador.  

 
EL ORGANIZADOR no se hace responsable en caso el ganador no cumpla con las fechas indicadas para la 
confirmación de datos, ni de cualquier reclamo sobre el premio posterior a la recepción de este. 

 
EL ORGANIZADOR se reserva el derecho de modificar en cualquier momento los T&C si lo considera 
necesario, sin que ello genere responsabilidad o reclamo ni genere indemnización alguna a los participantes. 

 
Sin perjuicio de lo establecido, EL ORGANIZADOR se reserva el derecho de anular, cancelar, suspender o 
modificar EL SORTEO cuando sea necesario a su entera discreción.  

 
10. Conocimiento y Aceptación de los T&C 

 
Al momento de participar, los participantes conocen y aceptan las condiciones establecidas, y se someten a 
las Leyes de la República del Perú. 

 
Al ingresar a EL SORTEO, los Participantes confirman que son aptos para ello y que igualmente son aptos 
para recibir el premio. EL ORGANIZADOR puede requerir que los Participantes proporcionen pruebas de que 
tienen la condición de Personas Incluidas para participar en EL SORTEO. Si se determina que el ganador no 
es apto, EL ORGANIZADOR se reserva el derecho de otorgar el premio a otro participante y solicitar la 
devolución de cualquier premio ya otorgado. EL ORGANIZADOR no aceptará ninguna responsabilidad por 
cualquier reclamación o daño causado directa o indirectamente por el hecho de que un Participante no haya 
verificado su aptitud o la capacidad de recibir o disfrutar del premio antes de formalizar su participación en 
EL SORTEO.   

 
Se considera que los Participantes han aceptado y acuerdan estar sujetos a los T&C de EL SORTEO en el 
momento de la inscripción. EL ORGANIZADOR se reserva el derecho de denegar la participación o la entrega 
del premio a cualquier persona que incumpla los T&C de EL SORTEO. 

 
11. Jurisdicción 

 
Cualquier litigio, desavenencia, controversia, discrepancia, diferencia o reclamación que surja entre las Partes 
relativos a la vigencia, ejecución, cumplimiento, validez o interpretación de la presente promoción que no 
pueda ser resuelto de mutuo acuerdo entre ellas en un plazo de treinta (30) días calendario, prorrogable de 
común Acuerdo, será sometido a la jurisdicción de los jueces y tribunales del distrito judicial de Lima Centro. 
Los participantes declaran su sometimiento a dichos jueces y tribunales. En todo lo no contenido en las 
presentes bases, serán de aplicación de las leyes vigentes peruanas.  

 


